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POR LA CUAL, se protocoliza el Certificado de Constitución de lajl 
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. Las facultades de la sociedad las ejercerá la Junta Directiva,     
  

lo menos, la mayoría de las acciones emitidas estén representadas 

en la reunión. -- - b) Habrá quórum y podrá reunirse la Junta 

Directiva cuando, por lo menos, estén presentes o representados la 

mayoría de sus miembros en funciones. - - C) Tanto los accionistas 

como los directores pueden hacerse representar en la Junta de 

Accionistas o'en la Junta Directiva por mandatarios siempre que lo 

constituyan por escrito, con las formalidades que requieran la Ley, 

el Certificado de constitución, los Estatutos y la Junta Directival|-- 

de la sociedad. o 

SÉPTIMO: == == ---- - - - JUNTA DE ACCIONISTAS - - --- == - 
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